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OPERACIONES Y RAMOS AUTORIZADOS 
 
 
Tokio Marine Compañía de Seguros, S.A. de C.V. (la “Compañía”), está  autorizada  por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (“SHCP”) y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (la “Comisión”) para operar como “Filial” 
de Tokio Marine Delaware Corporation y para practicar operaciones de seguros de vida, accidentes y 
enfermedades, daños y de reaseguro, de acuerdo con lo establecido por la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros (la “Ley”) y la Comisión como órgano de inspección y vigilancia de estas 
instituciones. 


